
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, A CARGO DEL DIPUTADO RUBÉN 

IGNACIO MOREIRA VALDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El que suscribe, diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se adicionan los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 71 de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda. 

Exposición de Motivos 

Cada año, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda (Infonavit), otorga más de 600,000 créditos, lo que 

representa una inversión de más de 200,000 millones de pesos. 

De acuerdo con datos del propio Infonavit, la cartera vencida de los créditos de vivienda que otorga esta 

institución asciende a 105 mil 864.28 millones de pesos, monto que supera partidas asignadas en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación a programas como Prospera, de la Secretaría de Desarrollo Social, que asciende a 

81 mil 151 millones de pesos. 

El Infonavit refiere que el índice de cartera vencida fue del 5.76%, lo que equivale a 293 mil 940 créditos 

hipotecarios de un total de 5 millones 99 mil 702. 

La venta de cartera vencida a personas físicas o morales representa un importante perjuicio para las y los 

trabajadores, toda vez que el objetivo del Instituto es velar por los derechos de los trabajadores para que puedan 

acceder a una vivienda digna, sin embargo, ante la falta de pago o derivado de la cancelación de un crédito, las 

empresas que compran la cartera vencida utilizan mecanismos extrajudiciales para realizar la cobranza que 

ponen en riesgo no solo el patrimonio sino la dignidad de las personas, a través de prácticas fuera de la ley que 

implican incluso simulación de actos jurídicos por medio de falsas notificaciones de embargo, que buscan hacer 

las veces de requerimientos de pago. 

Tan solo en el año 2005 fueron enajenados más de 55 mil créditos vencidos a las empresas transnacionales, 

Capmark y Scrap II. Es importante destacar que el monto de la operación, de acuerdo con datos del portal 

www.frecuencialaboral.com, corresponde al 20 % del valor real de los créditos, ello en perjuicio de los 

trabajadores, quienes ya habían realizado pagos parciales que no fueron considerados. 

Es importante señalar que al artículo 123, apartado A, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos reserva a la Ley del Infonavit, toda la materia de financiamiento de crédito para la obtención 

de vivienda, dentro de la cual se incluyen tanto las políticas de otorgamiento, como las de recuperación de 

adeudos, toda vez que este precepto constitucional es claro al señalar que la ley regulará las formas y 

procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad una casa habitación; de ahí 

que con motivo de esa reserva no cabe la posibilidad de que tales cuestiones sean reguladas por disposiciones de 

naturaleza distinta a la ley, ya que de hacerlo resultarían contrarias a la Norma Suprema. 

En otras palabras, de una interpretación de la norma aplicando el principio pro-persona, en favor de las y los 

trabajadores, el Consejo de Administración del Instituto no tiene facultades para ordenar la venta de los créditos 

de la cartera vencida. 



 

 
 

Lo mismo ocurre con las empresas que el Infonavit subcontrata para realizar requerimientos de pago ante 

retrasos, vía telefónica o a través de correos electrónicos, lo que implica transmitir a un tercero datos personales 

que fueron otorgados a una institución pública y que eventualmente son utilizados para ejercer presión y actos 

de molestia en contra de los titulares de los créditos que han dejado de pagar, en muchas ocasiones, debido a 

que han perdido su fuente de ingresos. 

Es fundamental que el Infonavit no desvirtúe el objetivo con el que fue creado y privilegie que las y los 

trabajadores conserven su patrimonio familiar, toda vez que esta institución no fue concebida como un negocio 

sino como una prestación que dé cumplimiento a un anhelo que a su vez es un derecho de toda persona: contar 

una vivienda digna donde su familia se pueda desarrollar en condiciones adecuadas y plenas. 

En octubre de 2009, diversos legisladores, entre ellos el suscrito, presentamos una propuesta de reforma a 

diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores con el 

propósito de evitar la enajenación de la cartera vencida, la cual fue dictaminada y aprobada por el Pleno de la 

Cámara de Diputados, sin embargo, quedó congelada en la Cámara de Senadores. 

En esta ocasión me permito presentar una iniciativa más que busca fundamentalmente: 

1. Que la cobranza de los créditos vencidos o que presenten retrasos sea ejecutada directamente por el 

Instituto; 

2. Que en todos los procedimientos de cobranza se respeten los derechos humanos de los titulares de los 

créditos; 

3. En los casos en que el crédito otorgado al trabajador presente retrasos, el Instituto no subcontrate a persona 

física o moral alguna para realizar requerimientos o acuerdos a nombre del Instituto, y; 

4. Prohibir que el Instituto ceda, enajene o transfiera a personas físicas o morales, ajenas a éste, los créditos 

otorgados, aun cuando se consideren vencidos. 

En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados someto a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 71 de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

Único . Se adicionan los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 71 de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 71. Con el objeto de preservar y fortalecer el ahorro de los derechohabientes depositado en su 

subcuenta de vivienda y atendiendo los balances necesarios que su naturaleza social exige, el Instituto brindará 

opciones que ayuden a los acreditados a conservar su patrimonio, por lo que el Instituto llevará a cabo la 

recuperación de los créditos que hubiera otorgado partiendo de un esquema de cobranza social aprobado por el 

Consejo de Administración. 

El esquema de cobranza al que se refiere el párrafo anterior deberá ser ejecutado directamente por el 

Instituto, vigilando en todo momento que se respeten los Derechos Humanos de los trabajadores. 



 

 
 

Cuando el crédito otorgado al trabajador presente retrasos, el Instituto no podrá subcontratar a persona 

física o moral alguna para realizar requerimientos o acuerdos a nombre del Instituto. 

Bajo ninguna circunstancia el Instituto podrá ceder, enajenar o transferir a personas físicas o morales, 

ajenas a éste, los créditos otorgados, aun cuando se consideren vencidos. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de septiembre de 2018. 

Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica) 

 

 


